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CARTA DE LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO  
 
 
 

 

 

 

Señores Accionistas: 

 

En representación del Directorio de EGESUR y dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

Estatuto Social de la Empresa y la Ley General de Sociedades, pongo a vuestra 

consideración la Memoria Anual y los Estados Financieros Auditados  correspondientes al 

ejercicio 2009, en los que reflejamos los resultados alcanzados en la gestión empresarial de 

EGESUR en dicho periodo. 

 

Hemos llevado a cabo nuestras operaciones optimizando el recurso hídrico, que es muy 

importante para el funcionamiento de nuestras centrales de generación, y se hace cada vez 

más valioso para una producción limpia y de bajo costo; por lo que nos es indispensable 

mantener el caudal autorizado para generación y elevar el nivel de producción logrando 

aprovechar nuestra potencia instalada.  

 

La producción  anual de energía ha sido de 102.26 GWh correspondiendo a las Centrales 

Hidroeléctricas Aricota. El nivel de la Laguna Aricota al 31 de diciembre de 2009 fue de 

2767.72 m.s.n.m., con un volumen almacenado de 192.54 millones de metros cúbicos, 

teniendo un descenso neto de 0.85 m., con un decremento anual neto de volumen de 5.13 

millones de metros cúbicos. El caudal estimado promedio anual de ingreso de la laguna 

Aricota fue de 2.1 m³/s. 

 

Los resultados económicos alcanzados en el 2009 exceden los obtenidos en el periodo 

anterior, al haber logrado una Utilidad de  S/. 9,677,730, debido principalmente al recálculo 

de la valorización de transferencia de potencia y energía de ejercicios anteriores, efectuado 

por el COES SINAC. 

 

Nuestro esfuerzo ha estado abocado principalmente a la ejecución del proyecto de 

conversión a gas de nuestros grupos térmicos. La construcción de la Central Térmica en 

Independencia, el montaje y conversión de los cuatro grupos electrógenos con todo su 

equipamiento electromecánico se encuentran concluidos. Respecto a la obra de 

construcción del gasoducto, debido al incumplimiento por parte del contratista CEBASA , 

que obligó a EGESUR a resolver el contrato, no se concluyó la obra en el periodo 2009; sin 

embargo, se ha alcanzado un avance del 90% y se tiene prevista su culminación para el 

mes de mayo de 2010.   
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Nuestros proyectos hidroeléctricos Aricota 3, Vilavilani , Tambo 1 y Tambo 2 cuentan con 

los estudios de Prefactibilidad y de Perfil, respectivamente, aprobados por la OPI-

FONAFE, debiendo continuar con el trámite y ejecución de los mismos, lo que 

incrementará nuestra capacidad instalada en 116 MW . 

 

De otro lado, la gestión ambiental en nuestras operaciones es también uno de los 

principales  objetivos de EGESUR, lo que se ve traducido en el cumplimiento de las normas 

y programas destinados a la conservación de los recursos naturales, manteniendo dentro 

de los niveles permisibles los parámetros de monitoreo de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, niveles de ruido y campos electromagnéticos en las centrales de generación con 

el objeto de que nuestras actividades se desarrollen dentro de un marco de armonía con el 

medio ambiente y la comunidad.   

 

El Plan Estratégico 2009-2013  fue aprobado en el periodo 2009, identificando objetivos 

alineados con los del Sector y del FONAFE, que nos permitirán abrirnos paso con el 

desarrollo sostenible de la empresa, en base a efectividad operativa y calidad en el 

servicio, a través del desarrollo del personal y transparencia empresarial. Asimismo, se 

viene implementando las Estrategias y Metas del Código de Buen Gobierno Corporativo 

establecido por FONAFE, y se ha iniciado la implementación de la base documentaria del 

Sistema de Control Interno y del Sistema Integrado de Gestión. 

 

Finalmente, debo expresar mi reconocimiento a los Señores Accionistas por la confianza 

depositada en mi persona, a los Señores Directores, al Gerente General, a cada uno de los 

funcionarios que me acompañaron en esta gestión, y a los trabajadores que brindaron sus 

valiosos aportes e identificación en el logro de nuestros objetivos empresariales y 

corporativos. 

 

 

 

 

Econ. Iris Cárdenas Pino 

Presidenta del Directorio  
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Visión  

Ser una empresa competitiva para el Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional, generando energía eléctrica de calidad y liderando el 
aprovechamiento de la energía bajo el principio de desarrollo sostenible. 
 

 

 

Misión  

Generar energía eléctrica para el Sistema Eléctrico interconectado Nacional, 
de manera efectiva y rentable, protegiendo el medio ambiente, con personal 
competitivo que optimiza recursos y procesos, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo del país.  

 

 

 
 

Oficinas Administrativas S.E. Para 
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Ficha Empresarial  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

Razón Social   Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. 

Sigla  EGESUR 

Tipo de Sociedad   Anónima 

Accionista Mayoritario   FONAFE 100% 

Objeto Social   Generación y Comercialización de Energía Eléctrica 

Ámbito de Operación   Nacional 

Fecha de Constitución   11 de Octubre de 1994 

Domicilio Legal   Av. Ejército S/N, Tacna 

Teléfono   052 ð 315300  

CIUU  4010 

RUC  20279889208  

Página Web  www.egesur.com.pe 

Nº de Trabajadores   67 
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Antecedentes  

Las Centrales Hidroeléctricas Aricota fueron construidas a partir del año 1962, 
mediante contrato entre el Gobierno Peruano y la MITSUI Co. de Japón. Las 
Centrales Hidroeléctricas Aricota 2 y Aricota 1 fueron inauguradas el 28 de 
agosto de 1966 y el 27 de enero de 1967, respectivamente. 

El 05 de setiembre de 1972 se constituye ELECTROPERU S.A. La R.S. Nº 165-
93-PCM del 11.05.93 definió a ELECTROPERU S.A. como empresa generadora, 
creándose los centros de producción: Centrales Hidroeléctricas de Mantaro, 
Cañón del Pato, Carhuaquero, Cahua, Aricota y Centrales Térmicas  de 
Chimbote y Trujillo.  El Decreto Ley Nº 25844(Art. 122) del 19.11.92, Ley de 
Concesiones Eléctricas, establece que las empresas de servicio público de 
electricidad que desarrollan actividades de generación, transmisión y 
distribuc ión, deberán dividirse por cada una de esas actividades. 

En la Sesión de Directorio de ELECTROPERÚ S.A. Nº 914 del 16.08.94 se 
aprueba la Constitución Social de EGESUR ratificada en la Junta General de 
Accionistas de ELECTROPERÚ S.A., en el Acta Nº 60 del 28.09.94; asimismo, 
por acuerdo de la COPRI del 05 de setiembre de 1994, se autoriza la 
constitución de la Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. ï EGESUR. 
EGESUR fue constituida sobre la base de los activos y pasivos de las Centrales 
Hidroeléctricas  Aricota 1 y 2 y Centrales Térmicas de Para y Calana., como parte 
de la transferencia a EGESUR, están incluidas todas las concesiones, 
autorizaciones y servidumbres de electricidad, así como las autorizaciones del 
uso de agua. Definida la estructura orgáni ca y el estándar de personal, el 
01.09.95 se iniciaron las operaciones de EGESUR, teniendo como objetivo la 
generación, transmisión secundaria y venta de energía eléctrica en las mejores 
condiciones de calidad, confiabilidad y economía, al amparo del Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento. 

A partir de enero del 2000, pasa a ser propiedad del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado ï FONAFE, al ser 
transferida la titularidad de las acciones de propiedad de Electroperú, situación 
sin variaciones hasta el presente. 

 
 

 

 

 

 

 
 

          Patio de Llaves de la C.H. Aricota 1 
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Nuestro Directorio  
 
PRESIDENTA DEL DIRECTORIO  
Econ. Iris Cárdenas Pino 
 
Miembros del Directorio  
Ing. Rubén Aquino Albino  
Econ. Héctor Liendo Alcázar 
Dr. Manuel Quiroga Carmona (hasta el 24.02.2009)  
Ing. Martín Vizcarra Cornejo  

 
 
 
 

 

Nuestros Funcionarios  
 
GERENTE GENERAL  
Ing. Carlos Falconí Salazar   (hasta el 05.10.2009) 
Ing. Juan Flores Carcahusto  (encargado desde el 06.10.2009) 
 
Ger ente  Técnico y Comercial  
Ing. José Mosquera Castillo   
 
Gerente de Operaciones  
Ing. Roberto Anapán Ulloa 
 
Gerente de Administración y Finanzas  
Ing. Juan Flores Carcahusto  (hasta el 05.10.2009) 
CPCC Jorge Vásquez Vásquez  (encargado desde el 06.10.2009) 
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Nuestro Personal  
 

Juan Apaza Castillo; Giuliana Álvarez Soto; Jesús Aquino 
López; Ronald Arroyo Espinoza; Bernardo Aycachi Mamani; 
Gustavo Barreda Onofre; Alicia Barriga Camacho; Paulino 
Baylón Ortega; Gustavo Bayona Mac Pherson; Fred Boza 
León; Luis Calcina Choquehuanca; César Calle Cuadrado; 
Valeriano Casilla Velásquez; Julio Catacora Arce; Miguel 
Chacolla Chambilla; Rogelio Chambilla Laura; Alejo 
Charaña Choque; Hugo Collao Grández; Sebastián Condori 
Choque; Guillermo Contreras Contreras; Beno Enríquez 
Quea; Pedro Esquía Cahuana; Walter Gamboa Koel; Walter 
García Marrón; Alejandro Gómez Medina; Rocío Gonzáles 
Zea; José Guerra Gonzáles; José Huamaní Alegría; Rodolfo 
Hurtado Carrasco; José Hurtado Vilca; Adán Larico 
Góngora; Víctor León Terrones; Arturo López Nova; Andrés 
Mamani Alcázar; César Mamani Flores; Luis Mamani 
Cruz; Manuel Marquina Vargas; Nemecio Meléndez 
Córdova; Juan Morales Chambilla; Washington Muggi 
Cuéllar; Domingo Nieto Valle; Ricardo Ortega Lambert; 
Jesús Pacci Flores; Jorge Pacompía Vega; Jair Peña 
Guerrero; Giancarlo Pérez Salinas; Justo Pérez Tolentino; 
Mauro Pinto Escobar; Marco Pizarro Lazo; Fernando 
Portugal Herrera; Luis Price Manterola; Jorge Quiroz 
Gómez; Israel Quisferd Velásquez; César Ramos Gómez; 
Julio Rojas Li; Andrés Romero Temple; René Sacachipana 
Arriaga; Oscar Salas Carpio; Edwin Salinas Rivera; Luis 
Sandoval Arias; Miguel Sandoval Díaz; Suárez Cohaila 
Luis; Víctor Sucso Hualpa; Cornelio Tapia Conde; Manuel 
Ticona Atencio; Arturo Torres Poma; Antonio Torres 
Romero; Pedro Vargas Cauna; Milca Vásquez Mamani; 
Carlos Vela Liendo. 
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GESTI ÓN DE PRODUCCIÓN  
 
EGESUR actualmente está constituida por las centrales eléctricas siguientes: 
 

Central Potencia (MW) 

C.H. Aricota I 23,8 

C.H. Aricota II 11,9 

C.T. Independencia  22,9  

 

 

Asimismo, se cuenta con líneas de transmisión en 66 kV que enlazan las S.E. 
Aricota 1, S.E. Aricota 2, S.E. Los Héroes, S.E. Tacna y la S.E. Calana con la S.E. 
Parque Industrial.   

 
 
 

 
PRODUCCIÓN EN EL 2009  

 

En el año 2009 hemos generado un total de 102.26 GWh, correspondiendo a las 
Centrales Hidroeléctrica s Aricota 1 (61.26 GWh) y Aricota 2 (41 GWh). La Central 
Térmica Independencia no ha operado aún debido a que se encuentra en espera de 
la culminación de la obra del gasoducto prevista para el mes de mayo de 2010. 

 

 
 
 
La máxima potencia de generación se registró el 18 de mayo de 2009 a las 21:15 
Hras. con una magnitud de 32.67 MW de las Centrales Aricota. 
 
El factor de planta promedio en el periodo de la Central Aricota 1 fue de 31% y de la 
Central Aricota 2 fue de 37.64%.  
 
 
 



 

M E M O R I A   A N U A L   2 0 0 9 EGESUR 

11 

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

7,000

8,000

9,000

10,000

MWh

PRODUCCION DE ENERGÍA - 2009

Independecia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aricota 2 3540 3002 3359 3414 3630 3495 3647 3485 3389 3416 3313 3307

Aricota 1 5484 4961 4122 4177 5561 5388 5504 5132 5213 5344 5123 5248

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Setiembr

e
Octubre Noviemb. Diciembre

 
 
 
HIDROLOGÍA  
 
Laguna Aricota ï Información Hidrológica  

El nivel de la Laguna Aricota al 31 de diciembre del 2009 fue 2,767.72 m.s.n.m., 
correspondiéndole un volumen almacenado de 192.54 millones de m3. En el 
transcurso del año tuvo un ascenso de 2.73 m., un descenso de 3.58 m., con un 
descenso neto de 0.85 m. El volumen subió en 16.56 millones de m3, bajó en 21.69 
millones de m3, correspondiéndole un decremento neto de 5.13 millones de m3. Se 
extrajo de la laguna en promedio 1.42 m3/s, menor a lo autorizado por el Ministerio 
de Agricultura ï Regional Tacna, siendo el caudal promedio de filtraciones 0.46 
m3/s  y el caudal promedio de ingreso anual a la laguna Aricota de 2.28 m3/s . 

 
Volumen total y altura de la Laguna  Aricota  
 

Volumen Altura

(MM m3)  (m)

Ene 195.26 2,768.18

Feb 200.26 2,769.01

Mar 211.28 2,770.82

Abr 210.35 2,770.67

May 208.50 2,770.37

Jun 206.52 2,770.05

Jul 204.83 2,769.77

Ago 203.03 2,769.47

Sep 200.92 2,769.12

Oct 198.21 2,768.67

Nov 195.38 2,768.20

Dic 192.54 2,767.72

INFORMACION MENSUAL
Volumen total y cota de la laguna Aricota - 2009

140

160

180

200

220

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2766

2767

2768

2769

2770

2771

2772

Volumen Altura

Altura (m)Volumen (MMm3)
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Variación del nivel de la Laguna Aricota  en los últimos años  
 

 
 
 
 

VARIACIÓN DEL NIVEL DE LA LAGUNA DE ARICOTA DE 1967 - 2009
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Túnel 1 (1967)  - 2840 msnm - 804Mio m3

Túnel 2 (1967) -2822 msnm - 804Mio m3

Túnel 3 (1983)  - 2802 msnm - 390Mio m3

Túnel 4 (1987)  - 2782 msnm - 250Mio m3
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Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional  
 
 

Bajo el cumplimiento del DS 009-2005-TR òReglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajoó y la RM 161-2007-MEM/DM òReglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de las Actividades El®ctricasó, EGESUR implemento su  Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, el Sistema cuenta con una Política de 
Seguridad que define el compromiso de nuestra organización en materia de 
seguridad y salud ocupacional, el primer compromiso es el siguiente: 
 
Proveer un ambiente de trabajo seguro y saludable para nuestros trabajadores y 
socios estratégicos, controlando los riesgos en todas nuestras actividades, y 
buscando cero daños al personal y la propiedad. 
 
Para lo cual identificamos de forma continua los riesgos eléctricos, físicos, 
químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales para prevenir los posibles 
incidentes y accidentes que puedan afectar la seguridad y salud de nuestros 
colaboradores. 
 

 
 

Parte del cumplimiento legal, es la conformación de un comité de seguridad y 
salud en el trabajo, estos están conformados por igual número de trabajadores y 
directivos de la empresa y se reúnen mensualmente para debatir temas 
relacionados a la seguridad y salud de los trabajadores.   
 
Es así que durante el año 2009 se trabajó en base a un Estudio de Riesgos en los 
procesos e instalaciones de EGESUR, se programó y desarrolló actividades para 
minimizar los riesgos importantes  e intolerables y establecer controles sobre los 
riesgos moderados; se trabajó específicamente sobre la elaboración de instructivos 
y procedimientos, capacitación y sensibilización del personal en todos los niveles, 
se generaron mecanismos de control y responsabilidad.  
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Cuadro Resumen de Horas Trabajadas e Índices de Seguridad  

 

Periodo 

Horas-
hombre 

trabajadas 
EGESUR 

Horas-
hombre 

trabajadas 
TERCEROS Total H.H. 

Trabajadas 

Numero de 
accidentes 

ocupacionales Días 
cargados 

H.H. 
Acumuladas 

sin 
accidentes 
mortales o 

incapacidad 
permanente. 

Evolución 
del Índice 

de 
Frecuencia 

Evolución 
Índice de 
Severidad 

SubTotal SubTotal 
Fatal 
(F) 

Grave 
(G) 

Leve 

Primer 
Trimestre 

 
40736 

 
21888 62624 0 0 0 0 62624 0,00 0 

Segundo 
Trimestre 

 
39664 

 
80400 120064 0 0 0 0 120064 0,00 0 

Tercer 
Trimestre 

 
40857 

 
21312 62169 0 0 0 0 62169 0,00 0 

Cuarto 
Trimestre 

 
40240 

 
21312 61552 0 1 1 2 61552 50 50 

TOTAL 
161497 

 
144912 

 
306409 

 
0 1 1 2 61552 

  

 

 

En el año 2009 se registraron dos accidentes categorizados como grave y leve, 
respectivamente, por la cantidad de días de descanso médico, mas no representados por la 
magnitud de la lesión, ambos ocurridos a personal propio, con un total de 02 días de 
descanso.  

 

 
 

    Construcción del gasoducto para la C.T. Independencia 
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GESTI ÓN COMERCIAL  
 

 

Venta de Energía (MWh)  
 

En el periodo 2009 se tuvo 04 contratos de suministro de electricidad  por un 
consumo anual de 118.762 GWh, que representaron una venta de S/. 18 095 524.13. 

 
Consumo de nuestros Clientes  

 

  Potencia Energía Energía Total E. Reactiva E. Reactiva 

  Facturada H.P. F.P. MWh Inductiva  Capacitiva 

  kW MWh  MWh   MVarh MVarh 

Electrosurmedio 2.057 5.346,92 42.413,26 47.760,18 101,94 109,83 

Edelnor 4.489 4.710,86 16.686,46 21.397,31 125,93 0,00 

Luz del Sur 3.104 3.165,62 11.526,32 14.691,93 0,00 0,00 

Edelnor CL 7.200 5.728,77 29.183,89 34.912,66 6,44 0,00 

TOTAL 16.850 18.952,16 99.809,93 118.762,09 234,31 109,83 

        
 

 
 

 
 

Ingresos por Facturación  
 

 
 

  

Potencia Energía Energía Total E.Reactiva E.Reactiva TOTAL 

Facturada H.P. F.P. Energía Inductiva Capacitiva S/. 

Electrosurmedio 703.808,19 803.911,22 4.838.559,33 5.642.470,55 1.496,73 2.722,50 6.350.497,97 

Edelnor 1.012.662,95 707.248,22 1.865.892,37 2.573.140,59 1.586,38 0,00 3.587.389,92 

Luz del Sur 712.888,86 476.813,79 1.291.849,96 1.768.663,75 0,00 0,00 2.481.552,61 

Edelnor CL 1.343.405,09 811.995,50 3.520.606,46 4.332.601,96 76,58 0,00 5.676.083,63 

TOTAL 3.772.765,09 2.799.968,73 11.516.908,12 14.316.876,85 3.159,69 2.722,50 18.095.524,13 
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Cargas sin Contrato  

A partir del año 200 9, en cumplimiento del Decreto de Urgencia Nº 049-2008, que 
Asegura Continuidad en la Prestación del Servicio Eléctrico, publicado en El Peruano 
el 18 de diciembre de 2008, y la Resolución de OSINERGMIN Nº 001-2009-OS/CD, 
de fecha 09 de enero de 2009, se estableció que las cargas sin contrato serían 
repartidas de acuerdo a un factor de proporción calculado con la energía firma 
eficiente menos los consumos de los clientes de cada generador. 
 

Las empresas distribuido ras que mantuvieron cargas sin contrato durante el año 
2009, pese a que realizaron licitaciones fueron: Hidrandina, Enosa, Electrocentro, 
Electronorte, Electro Puno, Electrosureste, Electro Ucayali, Coelvisac, Seal, 
Electrosurmedio , Electrotocache y Electrosur. 
 

 

Consumo Cargas sin Contrato  
 

  Potencia Hora Punta 
Fuera de 

Punta 
Total 

Energía 1er Bloque 2do Bloque 3er Bloque Capacitiva 

DISTRIBUIDORAS kW MWh MWh MWh kVarh-ind kVarh-Cap 

ELECTROCENTRO 13.386,65 3.652,29 1.430,34 5.082,64 108.002,38 87.379,29 42.915,52 116.819,09 

HIDRANDINA 16.427,30 6.157,32 1.835,23 7.992,55 4.430,58 2.117,97 641,27 22.013,02 

ELECTRONOROESTE 4.217,96 1.791,37 488,66 2.280,03 56.022,68 15.100,28 1.132,56 7,25 

ELECTROSURMEDIO 1.381,34 636,69 154,71 791,39 12.134,66 1.659,52 0,00 613,24 

ELECTROPUNO 4.227,99 1.098,95 418,36 1.517,32 4.111,22 2.526,21 1.683,10 3.636,21 

ELECTROSURESTE 5.982,40 2.107,97 679,87 2.787,84 10.190,04 12.135,38 389,80 55.708,78 

ELECTROTOCACHE 412,38 149,73 45,95 195,67 2.212,22 16,99 0,00 3.853,42 

ELECTROUCAYALI 436,59 172,22 47,10 219,32 6.199,32 5.423,48 795,78 6,39 

COELVISAC 768,74 1.411,43 96,10 1.507,53 130,68 0,00 0,00 0,00 

SEAL 12.263,39 4.441,33 1.367,70 5.809,03 146.078,81 80.441,62 632,36 0,00 

ELECTROSUR 189,95 76,49 21,26 97,75 654,54 491,97 369,95 27,99 

TOTAL 59.694,68 21.695,79 6.585,29 28.281,08 350.167,14 207.292,71 48.560,35 202.685,39 

 
 

Facturación Cargas sin Contrato  

 
 

 

DISTRIBUIDORAS Potencia Hora Punta Fuera de Punta Total Energía Inductiva Capacitiva TOTAL - S/. 

ELECTROCENTRO 352.096,35 350.885,42 173.721,64 524.607,06 4.853,84 2.888,11 884.445 

HIDRANDINA 429.056,45 614.426,15 231.388,67 845.814,83 126,61 543,78 1.275.542 

ELECTRONOROESTE 112.992,40 182.675,66 62.887,03 245.562,70 1.093,26 0,18 359.649 

ELECTROSURMEDIO 39.135,41 61.293,35 18.522,01 79.815,36 188,85 15,25 119.155 

ELECTROPUNO 116.916,63 109.884,29 52.768,17 162.652,46 166,05 88,93 279.824 

ELECTROSURESTE 159.109,69 203.034,46 85.356,56 288.391,01 422,47 1.334,48 449.258 

ELECTROTOCACHE 12.983,24 14.314,66 5.320,80 19.635,46 27,15 93,33 32.739 

ELECTROUCAYALI 12.718,88 18.792,08 6.060,82 24.852,89 226,20 0,15 37.798 

COELVISAC 20.581,89 135.118,85 11.540,17 146.659,03 1,60 0,00 167.243 

SEAL 326.710,57 454.462,50 176.807,97 631.270,48 3.705,58 0,00 961.687 

ELECTROSUR 4.585,12 8.238,74 2.968,47 11.207,21 32,32 0,67 15.825 

TOTAL 1.586.887 2.153.126 827.342 2.980.468 10.844 4.965 4.583.164 
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Pagos a Empresas Transmisoras  
 
 
 

Cargos de  Transmisión ï Sistema Principal de Transmisión ( SPT)  
 

Durante el año 2009 EGESUR, al estar conectado al Sistema Principal de Transmisión 
realizó pagos a los propietarios de las instalaciones que forman parte de este Sistema 
Principal, por concepto de peaje S/. 1ô299,509.39 menos S/. 237,302.39 por rec§lculos 
de años pasados, quedando un saldo de S/. 1ô062,207.00; y por ingreso tarifario el 
monto de S/. 21,865.52. El pago total al SPT fue de S/. 1ô084,072.50. 
  
 
Cargos de Transmisión ï Sistema Secundario de Transmisión (SPT)  
Hasta octubre de 2009 OSINERGMIN, a través de la Gerencia Adjunta de Regulación 
Tarifaria - GART, emitió resoluciones que establecen los montos a compensar y las 
empresas que lo hacen en función del uso y/o beneficio. A partir de noviembre 
OSINERGMIN ha determinado los peajes por el Sistema Secundario de Transmisión 
hasta el año 2013. 
 
 
Parámetros de Calidad  
 

Dando cumplimiento de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, se 
llevó a cabo el programa de monitoreo de los parámetros de tensión, frecuencia, 
flicker, tensiones armónicas e interrupción de suministros, comprendiendo lo 
siguiente: 
 
 

Calidad del Suministro  
 
Se llevó a cabo el registro, procesamiento y determinación de las compensaciones 
relacionadas con la calidad del suministro eléctrico, las cuales se vienen ejecutando 
desde el año 1999, fecha en la que se dio inicio a la segunda etapa de la NTCSE. 

 
Calidad del Producto  
 
Se llevó a cabo la campaña de medición, registro, procesamiento de la información y 
determinación de las compensaciones, que se vienen realizando conforme a la NTCSE.  

 
Compensac iones  
 
Hasta el mes de setiembre de 2009 EGESUR ha tenido clientes regulados a los cuales 
se les aplica la NTCSE, además por aplicación del Art. 1º del Decreto Supremo Nº .37-
2008 -EM no se ha efectuado pago de compensaciones en el segundo semestre y se 
redujo las compensaciones en el primer semestre, este dispositivo legal indica que el 
COES  no asigna responsabilidad alguna si el causante de la interrupción es la 
Generación, los clientes a los que se les aplicó la NTCSE son Edelnor y Luz del Sur, a 
quienes se les compensó una cantidad igual a US$ 14.43. 
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Tarifas  
 

Respecto a los precios promedio de venta mensual de energía y potencia a las 
empresas distribuidoras, se observa un incremento continuo en la tarifas de energía, 
que se ven reducidas a finales del año; la tarifa de potencia disminuye en mayo debido 
a la reducción de la Garantía de la red Principal de Camisea y se incrementa en 
octubre con la aplicación de la normativa en la cual los consumidores asumen el 
sobrecosto de la congestión del Ducto de Camisea a Lima. 
 
 

Tarifas aplicadas a clientes  
 

 
Potencia (S/. / kW-mes) Energía H.P (Ctm S/. / kWh) Energia F.P (Ctm S/. / kWh) 

 
EDN LDS ESM EDN CL EDN LDS ESM EDN CL EDN LDS ESM EDN CL 

Enero 15,43 15,44 16,79   15,09 15,13 16,49   11,23 11,25 12,85   

Febrero 15,41 15,42 16,88   15,09 15,13 16,49   11,23 11,25 12,86   

Marzo 15,91 15,92 16,87   15,94 15,99 16,48   11,85 11,87 12,85   

Abril 15,97 15,98 16,80   16,01 16,06 15,85   11,92 11,94 12,16   

Mayo 12,55 12,55 16,80   14,82 14,87 15,68   11,08 11,11 11,94   

Junio 12,46 12,47 16,85   14,78 14,82 15,79   11,00 11,02 11,99   

Julio 12,46 12,47 16,28 16,85 14,78 14,82 15,69 14,80 11,00 11,02 11,64 12,61 

Agosto 13,56 13,56 16,23 16,89 14,78 14,82 15,37 14,80 11,00 11,02 11,52 12,61 

Setiembre 13,39 13,40 16,00 16,88 13,93 13,97 14,61 14,81 10,35 10,37 11,07 12,61 

Octubre     16,00 16,45     14,62 13,92     11,18 11,85 

Noviembre     16,02 16,18     13,76 13,80     10,50 11,75 

Diciembre     15,64 16,20     13,06 13,80     9,93 11,75 

 
 
Costos Margina les del Sistema  
 

Los costos marginales en el 2009 han sido en promedio US$ 32.407, ligeramente 
mayor a la tarifa promedio regulada. Respecto al año 2008, que fueron US$ 91.872, se 
ha reducido significativamente en 64.94%. 
 

COMPARATIVO ANUAL DE COSTOS MARGINALES vs.TARIFA REGULADA (US$/MWh)
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COSTO MARGINAL Y TARIFA EN BARRA PONDERADO MENSUAL SEIN 

COSTO EQUIVALENTE BARRA SANTA ROSA
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GESTI ÓN D E PROYECTOS  
 
 

Central Térmica Independencia  
 

El proyecto de Conversión de la Central Térmica Calana se llevó a cabo con el fin 
lograr l a operación de los grupos de generación con gas natural, combustible limpio 
con menor frecuencia de mantenimiento y menores emisiones de gases del sistema de 
escape; ventajas adicionales que, al igual que la mayor competitiv idad en los costos 
frente a las otras unidades de generación térmica del SINAC, permitirán a nuestros 
grupos entrar a operar con un alto factor de planta. 
 
Los trabajos principales para la conversión se realizaron en la C.T. Calana en Tacna, 
luego se procedió al traslado de nuestras unidades de generación, con todos sus 
auxiliares a la localidad Dos Palmas en el distrito Independencia, provincia de Pisco, 
departamento de Ica, donde se concluyó con la construcción de la Central Térmica 
Independencia, el montaje y conversión de los cuatro grupos electrógenos con todo su 
equipamiento electromecánico. 
 
La ubicación de nuestra C.T. Independencia se halla a 21.5 Km. de la carretera 
Panamericana Sur, en el lado norte de la vía Los Libertadores Huari y se encuentra 
próxim a al gasoducto de Camisea. Otra ventaja es la proximidad a la subestación 
Independencia de REP, donde se conecta a nuestra central térmica  para entregar la 
energía a producir al Sistema Interconectado Nacional , evitando un mayor gasto en el 
sistema de transmisión. 
 
La obra de construcción del gasoducto comprende la construcción de un ducto de 4 
Km. con una estación de regulación y medición y otra estación de regulación y reparto 
que transportará el gas desde el gasoducto de hasta nuestra C.T. Independencia. Se ha 
logrado un avance del 90% y su culminación está prevista para el mes de mayo del año 
2010. El incumplimiento por parte del Contratista CEBAS A obligó a EGESUR a 
resolver el contrato, motivo por el cual no se concluyó el gasoducto en el periodo 
2009.  
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Otros Proyectos:  
 
 
Aprovechamiento energético del río Tambo  
 
El proyecto contempla la construcción de centrales hidroeléctricas en la provincia de 
Omate en el departamento de Moquegua, utilizan olas aguas del río Tambo, con una 
capacidad instalada total de 63.13 MW. 
 
Se presupuestó el monto de S/. 200 000.00, en la primera reformulación  
presupuestal, para efectuar los estudios a nivel de perfil y de prefactibilidad. Se cuenta 
con los estudios del perfil aprobados por la OPI-FONAFE, otorgado mediante los 
Informe Técnico Nº 124-2009/OPI -FONAFE y  137-2009/OPI -FONAFE.  Se cuenta 
con la autorización del uso del agua río Tambo otorgado por la Dirección de Recursos 
Hídricos del INRENA para la ejecución de los estudios, se  ha efectuado el tramite de 
Autorización de Concesión Temporal ante la Dirección General de Electricidad del 
Ministerio de Energía y Minas y en el año 2010 se tiene previsto efectuar los estudios 
de prefactibilidad.              
 
 
 
Central Hidroeléctrica Aricota 3  

 

El estudio de prefactibilidad dio como mejor alternativa la construcción de una 
central hidroeléctrica con una potencia instalada de 19 MW, con un caudal de diseño 
de 6,5 m3/s y una caída aproximada de 343 m la misma que trabajaría como Central 
de Punta. 

 
Con un costo de S/. 22,689.00, se efectuó la actualización del estudio de 
prefactibilidad.  

 
Se ha efectuado los trámites de autorización de uso de aguas de un caudal de hasta 1.5 
m3/seg  extraídos de la laguna de Aricota, ante la Administración Local de Agua 
Locumba - Sama, con fines de realizar los estudios de preinversión del proyecto 
Central Hidroeléctrica Aricota 3, estando a la espera del otorgamiento de la 
autorización respectiva a cargo de la Autoridad Nacional del Agua dentro de los plazos 
de Ley.  

  
A la fecha se cuentan con los estudios de prefactibilidad aprobados por la OPI-
FONAFE, mediante Informe Técnico Nº 0085 -2009/OPI -FONAFE y con la 
aprobación de la OPI-FONAFE de los Términos de Referencia del Estudio de 
Factibilidad de la Central Hidroeléctrica Aricota 3, otorgado mediante Informe 
Técnico Nº 129-2009/OPI -FONAFE, estando previsto en el  año 2010 efectuar los 
estudios de factibilidad.                
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  Patio de llaves de la S.E. Aricota 2 

 
 
 
Relleno Sanitario para CCHH. Aricota  
 
La construcción de un Relleno Sanitario para el campamento de Chintari de las 
CC.HH. Aricota comprende la construcción de trincheras, construcción del pozo de 
almacenamiento de lixiviados con sus respectivas obras complementarias. En dicho 
relleno sanitario se efectuará la disposición ambientalmente adecuada de los residuos 
de tipo doméstico, con la finalidad de dar cumpli miento  al Reglamento de la Ley Nº 
27314, Ley General de Residuos Sólidos.  
 
Aprobada para su ejecución por DIGESA, la obra actualmente en ejecución será 
culminad a en el año 2010. 
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GESTI ÓN AMBIENTAL  
 
 
EGESUR con el fin de lograr un desarrollo sostenible y en cumplimiento de nuestra 
Política Ambiental y el D.S. Nº 029-94-RM y la R.D. Nº 008 -97-EM/DGAA del 
Ministerio de Energía y Minas, viene ejecutando el Programa de Monitoreo 
Ambiental, con el objetivo de evaluar la presencia de contaminantes vertidos al 
ambiente. Dicho Programa se denomina: ñMonitoreo de Efluentes Líquidos, 
Monitoreo de la Calidad del Aire, Monitoreo del nivel de Ruido y Monitoreo de los 
Campos Electromagnéticos, de las Centrales Hidroeléctricas Aricota y del Proyecto 
Central T®rmica Independenciaò, cuyos informes trimestrales son presentados al 
Ministerio de Energía y Minas y al OSINERGMIN. Dicha actividad fue gestionada por 
la oficina de Gestión Ambiental. 
 
Los resultados registrados en el monitoreo de efluentes líquidos, niveles de ruido y 
campo electromagnético de las CC. HH. Aricota I, II y del proyecto C.T. 
Independencia, se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles (LMPs) 
y estándares de calidad Ambiental (ECAs) que establece la normativa ambiental 
actual.  
 
Programa de Monitoreo Ambiental de las Centrales de Generación 
Eléctrica  
 
El programa de monitoreo ambiental tiene por finalidad prevenir cualquier tipo de 
contaminación ambiental, que pueda ocurrir por el funcionamiento de nuestras 
centrales de generación eléctrica o por el proyecto de nuestra Central Térmica de 
Independencia, tomando muestras de aire y agua de las zonas de posible impacto 
ambiental, para su análisis físico-químico; los resultados del monitoreo ambiental 
confirman que los contaminantes están por debajo del Límite Máximo Permisible 
establecido por el Ministerio de Energía y Minas. 
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Monitoreo Ambiental de las Centrales de Generación Eléctrica de 
EGESUR  (D.S. 029-94-EM)  
 
 

 
 
 
 
Con Oficio Nº 1344-2007-MEM/AAE e Informe Nº 049 -2007-EM-AAE/MM/MU, del 
02 de julio de 2007, nos autorizan la suspensión del monitoreo ambiental de los 
cuatro grupos de la C.T. Calana, por encontrarse indisponibles y en ejecución el 
proyecto ñConversi·n a gas natural de los grupos de la C.T. Calanaò, motivo por el cual 
no se ha efectuado el monitoreo ambiental.  
 
 
 

Proyecto I ndependencia  
Calidad de aire  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
Programa de Forestación Ambiental  
 
EGESUR ejecutó en el periodo un programa de mantenimiento (riego y abono) la 
forestación en las Centrales Aricota y  la Central Térmica de Independencia. 
 
 
 

CC.HH. ARICOTA I Y II  

       
 

   
PARAMETROS 

MONITOREADOS EN EL RÍO 
CURIBAYA 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 LMP 

Aceites y Grasas (mg/l) << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 << 20 20 mg/l 

Sólidos Suspendidos (mg/l) << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 << 50 50 mg/l 

Ruido < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 < 85 85 dB 

Radiaciones 
Electromagnéticas 

<< 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 << 5000 5000 mG 

 

 
PARAMETROS MONITOREADOS 2009 ECA 

Dióxido de Azufre(SO2) << 80 80 µg/m3 

Monóxido de Carbono (CO) << 30 000 30000 µg/m3 

Oxidos de Nitrógeno (Nox) << 200 200 µg/m
3
 

Material Particulado  << 150 150 µg/m3 

Ruido < 85 85 dB 

Radiaciones Electromagneticas << 5000 5000mG 
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Programa de manejo de residuos  
 
EGESUR cuenta con un programa de manejo de residuos sólidos y residuos 
peligrosos, que tiene como objetivo preservar la salud de los trabajadores y el medio 
ambiente. 
En cumplimiento con las exigencias de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos 
Sólidos y su Reglamento, se están llevando a cabo lo siguiente:   

 
ü Construcción de un Relleno Sanitario en las Centrales Aricota, a la fecha, se 

encuentra en construcción.  
ü En la C.H. Aricota 2 se ha destinado un ambiente para que sea almacén de 

residuos peligrosos. 
ü En la ex C.T. Calana se ha destinado un ambiente para que sea almacén de 

residuos peligrosos. 
ü La gestión de residuos peligrosos 2009 se realizó en la CT Independencia, 

mediante la acumulación de los residuos, luego se contrató a una empresa para 
que recoja y transporte dichos residuos peligrosos al relleno de seguridad de 
BEFESA para su tratamiento final.  

 
 

 
 

 Trabajos de recojo de residuos peligrosos y su transporte al relleno de seguridad 
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GESTIÓN LEGAL  
 
En el año 2009 la Oficina de Asesoría Legal Interna de EGESUR prestó asesoramiento 
a las diferentes áreas de la empresa, principalmente en temas legales de índole 
laboral, contractual, tributario, civil, societario, comercial, penal, arbitral, eléctrico y 
administrativo ; asimismo, sobre los temas relacionados con la actividad empresarial 
del Estado y los procesos de Contratación de bienes, servicios y obras. 
 
Al 31 de diciembre del 2009, se encuentran vigentes dieciséis (16) Procesos judiciales 
en su mayoría de índole laboral, los cuales son llevados por ante la Corte Superior de 
Justicia de Tacna y cuya representación es ejercida por la Oficina de Asesoría Legal. 
Asimismo, se encuentran en trámite dos (02) Procesos Arbitrales, por ante el OSCE 
(Ex CONSUCODE), derivados de la Obra ñConstrucci·n del Gasoducto del Proyecto 
Conversi·n a Gas de los Grupos de la CT. Calanaò, por resoluci·n de contratos de 
obra, debido al incumplimiento contractual de los contratistas . De igual modo, se 
encuentra en trámite el Proceso Arbitral iniciado el año 2006 por la Empresa de 
Energía del Sur en contra del COES SINAC, por ante el Centro de Análisis y 
Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, por el cual 
EGESUR es incorporado como Litisconsorte al proceso sobre asignación de retiros sin 
respaldo contractual; estos procesos arbitrales son patrocinados por asesores externos 
en la ciudad de Lima. 
 
En el año 2009 se declaró fundada la Demanda Arbitral interpuesta por EGESUR en 
contra del Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional ï 
COES SINAC, sobre la aplicación indebida  del Factor de Proporción (FP) relativo al 
Procedimiento para Asignación de Retiros sin Contrato para el Mercado Regulado, al 
haberse aplicado una Energía Firme Anual (EFA) equivocada a EGESUR. Los alcances 
más resaltantes del Laudo fueron ordenar al COES la determinación de un nuevo 
factor de proporción para EGESUR en el procedimiento de retiros sin contrato y 
ordenar al COES que proceda a efectuar una re liquidación en base al nuevo Factor de 
Proporción que se asigne a EGESUR. Producto de este Laudo Arbitral se generó un 
ingreso neto a EGESUR de S/. 12 436 816.98. 
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GESTI ÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
 
Situación  Económica y Financiera  
 
Balance General  
 
Activo  
El activo neto de EGESUR al cierre del ejercicio 2009, asciende a S/. 201 883 242, 
importe mayor que el año anterior en S/.5 314 909, superior en 2.7%, debido a los 
trabajos en curso correspondientes a la ejecuci·n de la obra òConversi·n a Gas 
Natural de la C.T. Calanaò y la Construcci·n del Gasoducto respectivo en Pisco, 
Independencia. 
 

Pasivo  
El pasivo total de EGESUR al 31 de diciembre del 2009 asciende a S/.32 736 890, 
menor en S/.4 204 605, en 11% al obtenido en el ejercicio anterior, por una menor 
adquisición de energía a fin de año y menores obligaciones por compra de bienes y 
servicios al cierre del ejercicio, siendo principalmente la disminución de la obligación 
financiera con ELECTROPERU, de quienes se obtuvo un crédito en el año 2009 de 8 
MM de US$ y se han realizado pagos por 3 MM de US$ en el presente año. 
 

Patrimonio  
El patrimonio neto de EGESUR al 31 de diciembre del 2009 asciende a S/.169 146 353 
mayor en S/.9 519 714, en 6% respecto al año anterior que fue de S/.159 626 639, al 
haber obtenido en el presente año una utilidad neta de S/.9 677 730. 
 
 
Estado de Gestión  
 
Ingresos Operacionales  
Corresponden a las ventas de energía en el ejercicio por el importe neto de S/.28 279 
692 además que se obtuvo ingresos por recálculos de energía correspondientes a 
ejercicios anteriores por un importe neto de S/ .8 246 152 como consecuencia del 
arbitraje entre EGESUR y el COES. 
 

El Costo De Ventas Operacionales  
Asciende a S/.19 659 696, menor en la cantidad de S/.3 463 375 al ejecutado del 2008 
que fue de S/.23 123 072, disminuyendo en 15% por efectuar menores compras de 
energía y peaje.  
 
Los costos operacionales se refieren a los conceptos siguientes: 
 
Costo de producción neto 10.869.917

Costo de generación hidráulica 7.059.571

Costo de generación térmica 3.810.346

Costos asociados a la transmisión 186.175

Compra de energía al COES SINAC 5.870.573

Peaje de transmisión 2.733.031

Total costo de ventas 19.659.696 
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Indicadores Financieros  
 
 
Indicadores de Liquidez  
 
LIQUIDEZ GENERAL  
En el ejercicio 2009 se ha obtenido el índice de 2.01, el cual indica que por cada 
S/.1.00 de deuda se tiene S/.2.01 para cubrirlo. Es menor al correspondiente al 2008 
que fue de 2.75 veces. 
 
PRUEBA ÁCIDA 
El disponible y exigible de EGESUR para las atenciones inmediatas de las 
obligaciones o deudas es de 1.75 veces en el 2009, que indica la cobertura de S/.1.71 
por cada S/.1 de pasivo no afectando la operatividad de EGESUR. 
 
 
Indicadores de Solvencia  
 
ENDEUDAMIENTO PATRIM ONIAL  
En el ejercicio 2009 es de 19.35%, es decir que el pasivo total representa el 19.35% del 
Patrimonio de EGESUR, menor al equivalente del año 2008 que el pasivo 
comprometía al patrimonio en 23.14%. 
 
ENDEUDAMIENTO DEL AC TIVO FIJO CON DEUDAS A LARGO PLAZO  
En el ejercicio 2009, las deudas a largo plazo representan el 6.07% del activo fijo, a su 
vez que es menor al obtenido en el ejercicio 2008 que era de 8.68%, lográndose esta 
disminución por la amortización del préstamo obtenido de ELECTROPERU. 
 
APALANCAMIENTO FINAN CIERO 
El pasivo total de EGESUR es el 16.22% del activo total, ha mejorado la posición 
frente al índice obtenido en el año 2008 que era de 18.79%, por una disminución de 
pasivos e incremento de activos por las obras en ejecución. 
 
 
Indicadores de R entabilidad  
 
ROA 
La utilidad operativa obtenida por el activo total de EGESUR en el 2009 es de 5.83%, 
mejorando significativamente el logrado en el año 2008 que fue de 0.51%. 
 
ROE 
La rentabilidad del patrimonio neto en el ejercicio 2009 es de 6.07%, lo cual indica 
que se ha obtenido un porcentaje rentable del patrimonio, mayor  al del año 2008 que 
fue de 0.39%. 
 
RENTABILIDAD DE VENT AS 
En el 2009, la utilidad obtenida representa el 18.39% de la facturación por ventas. En 
el ejercicio 2008 las utilidades netas representaron el 2.21%. 
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Indicadores de Gestión  
 
ROTACION DE CUENTAS POR COBRAR 
En el 2009 es de 16.76 veces, siendo mayor al obtenido en el ejercicio 2008, que fue 
de 9.56 veces, mejorando la cobranza del año. 
 
ROTACION DE INVENTARIOS 
En el año 2009, el índice obtenido es de 6.82, ligeramente superior al obtenido en el 
año anterior que ascendió a 5.69 veces. 
 
GASTOS FINANCIEROS 
En el ejercicio 2009, los gastos financieros representan el 2.99% de los ingresos 
operacionales, menor al año 2009 que fue de 5.83%. 
 
 
 
 
VENTAS ANUALES  
 
El total de las ventas correspondientes al ejercicio 2009 por la producción anual. La 
distribución de las ventas es como sigue: 
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LOGÍSTICA  
 
Los procesos de adquisiciones y contrataciones de EGESUR han sido ejecutados de 
acuerdo con el marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, por un 
monto total de S/. 4ô234,241.16. 

     CONSOLIDADO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES AÑO 2009 

     Tipo de Proceso de Contratación Bienes Servicios Obras TOTAL 

(En Nuevos Soles) 

Licitación Pública 
        

Concurso Público 
  539,498.41   539,498.41 

Adj. Directa Pública 
  189,381.12   189,381.12 

Adj. Directa Selectiva 
384,631.80 73,157.10   457,788.90 

Adjudicación de Menor Cuantía 
1,212,879.09 617,958.40 67,391.81 1,898,229.30 

Contratación Directa (>3UIT) 
690,813.07 458,530.36   1,149,343.43 

TOTAL 
2,288,323.96 1,878,525.39 67,391.81 4,234,241.16 

     

      

 
 

    
     
     
     
     
     

     
     

     
     
     
     
     
     
     
      

 
 
 
 
 
 
 
 


